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hargºndo; debiendo se1vi1 de base de Ia subasta
la p1ímítiva a que se refiexc el aviso de fs. 3;()
_3 los dex- o]vie10n.

Almenara.—Erausquín.— 1.cguíz:y ¿Wartínez.
——Torre González.—Sot0.

Se publicó conforme a ley

_Íulí0 Noriega

( underno Nº 337.—Añ0;1918.

El auto mandamiento de prisión expe-
dido contra un menor, debe ser no—
tificado & su curador ad litem.

Recurso de nulidad interpuesto en ¡a causa se—
g'uidu conta César Araq¡o,_lu/¡o Indemochca
y otro por robo.—Proccde dr- Lzma.

D¡CTAMEN FISCAL

Señor Presidente:

En este sumario figuran Como reos.no sólo el
recurrente sino el menor ]uho Eslava () Indaco—
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chea, a quien por tal motivo, como se vé en la di-
1igencía de su instructiva. se nombró como cu—
rador ad ¡item ¿1 don Eduardo Pérez. citado—
también a fs. 7 vuelta. .

El mandamiento de prisión expedido contra
el dicho menor no está notificado a su curador, a
pesar de 10 prescrito en e] artº 115 del C. E. P.

HAY NULIDAD en el auto de vista. Decla-
rando su insuhsístencia, puede 6] Supremo Tri-
bunal rcponer1a causa al estado de fs. 34— a fin
(le que se notifique a Pérez el indicado manda-
miento.

Lima, 5 de junio de 1918.

SEOANE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima,2-1— dc agosto de 1918.

Vist05; de conformidad con el dictamen del
señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen:
declararon nulo 0] auto de vista de fs. 37 vue1ta
su fecha 24 deab¡il último 6 insubsístente el con-
cesorio dela alzada de fs. 35, su fecha 16 del
mismo mes y año; repusie1011 la causa al estado
de fs. 34, ¡mm que se notifique al curad01 don
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Eduardo Pérez el auto ¡mandamiento de prisión;
y los devolvmron.

Eguiguren.—Almenara. — Villa García.— 15—
rausqum.—Leguíay Martínez.

Se publicó conforme a ley.

julio Noriega.

Cuaderno Nº 197—Año 1918.

No procede el recurso de Habeas Cor-
pus sin la previa detención corpo-
ral del reclamante.

Recurso denulidad interpuesto en el juicio se—
guido por el Dr.]osé Félix Castro contra el
Dr. Toribio A1aíza y Paz Soldán, por deten—
ción arbitraria. —— Procede de Lima.

AUTO SUPERIOR

Lima, 5 de marzo de 1918.

. Autos y vistos; con los traídos que se devol-
verán y atendiendo: aque cn el procedimiento ci-
vil dentro del que se ha dictado el apremio de
que reclama el doctor]osé Félix Castro, tiene és-
te, y ha interpuesto ya el recurso procedente,
contra la resolución de primera instancia; y que
no es por 10 tanto aplicable al caso presente, 10


